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 GRELSA, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Administrador de la sociedad «Grelsa, Sociedad 
Anónima», convoca a sus accionistas a la Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar en Bilbao, calle Calixto 
Díez, número 7-1.º, el día 28 de junio de 2007, a las 
10,00 horas, en primera convocatoria. Y, en segunda 
convocatoria, si fuese precisa, la Junta General tendrá 
lugar en el mismo lugar, el día 29 de junio de 2007, a las 
10:00 horas.

El orden del día de los asuntos a tratar en la Junta 
General será:

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación o censura de las cuentas anua-

les (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria), correspondientes al ejercicio 2006.

Tercero.–Aplicación del resultado.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos adoptados por la Junta.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 

propia Junta.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-
midad con los Estatutos Sociales y la Legislación apli-
cable.

Asimismo, se recuerda, también, a los señores accio-
nistas el derecho que disponen a su favor a solicitar el 
envió ó a examinar en el domicilio social, en ambos 
casos de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General.

Bilbao, 23 de mayo de 2007.–El Administrador único, 
Camilo Morán Valdemoro.–35.398. 

 GROMESAN, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

sociedad se convoca a los señores accionistas a Junta 
General Ordinaria a celebrar en la avenida de Andalucía, 
kilometro 10,600, Centro Logístico El Salobral, Villaver-
de Bajo, 28021 Madrid, el día 28 de junio de 2007, a las 
12:00 horas, en primera convocatoria, o el siguiente 29 
de junio, en el mismo lugar, a las 13:00 horas, en segunda 
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos que 
procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura del Acta de la anterior Junta.
Segundo.–Información ejercicio 2006 y presupuesto 

para 2007.
Tercero.–Aprobación de las cuentas del ejercicio 

2006.
Cuarto.–Aprobación de la propuesta de distribución 

del resultado del ejercicio de 2006.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los socios que queda a su disposición 
toda información contable en el domicilio social de Ro-
mera Gil S.A. sito en avenida del Mediterráneo, 11, 2.º 
derecha, previa cita.

Madrid, 21 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Manuel Mollá Maestre.–35.566. 

 GRUPO COMERCIAL GALLEGO, S. A.

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-
ciedad, y de conformidad con la legislación vigente, se le 
convoca a Junta general ordinaria de accionistas, a cele-
brar en Santiago de Compostela, en el domicilio social, 
Vía Edison, número 70, del polígono industrial del Tam-
bre, a las doce horas del día 29 de junio de 2007, en prime-
ra convocatoria y, a las doce horas del día 30 de junio 
de 2007, en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

 GRUPO CORPORATIVO ONO, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Se convoca a todos los accionistas de Grupo Corpora-
tivo Ono, Sociedad Anónima, a la Junta General Ordina-
ria de Accionistas que se celebrará, el próximo día 27 de 
junio de 2007, a las trece horas, en el domicilio de la so-
ciedad, sito en la calle Basauri, números 7-9, edificio 
Belagua, urbanización La Florida (distrito Moncloa-Ara-
vaca), de Madrid, para tratar de los asuntos comprendi-
dos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales individuales de la sociedad del ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2006, esto es, del balan-
ce, la cuenta de pérdidas y ganancias y de la memoria 
anual.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión de la sociedad del ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2006.

Tercero.–Resolución, si procede, relativa a la aplica-
ción del resultado obtenido por la sociedad durante el 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales consolidadas de Grupo Corporativo Ono, 
Sociedad Anónima, y sociedades dependientes (grupo 
consolidado), correspondientes al ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 2006, esto es, del balance consolidado, 
de la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada y de la 
memoria anual consolidada.

Quinto.–Censura y, en su caso, aprobación de la ges-
tión consolidada de Grupo Corporativo Ono, Sociedad 
Anónima, y sociedades dependientes (grupo consolida-
do) del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2006.

Sexto.–Renovación de los auditores externos para la 
verificación de las cuentas anuales de la sociedad del 
ejercicio 2007.

Séptimo.–Aprobación, en su caso, de la retribución 
global y anual que, por todos los conceptos y, como 
máximo, deban percibir los administradores de Grupo 
Corporativo Ono, Sociedad Anónima.

Octavo.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la reunión.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar expresamente que a 
partir de la presente convocatoria, cualquier accionista 
podrá examinar en el domicilio social u obtener de forma 
inmediata y gratuita los documentos que se van a someter 
a la aprobación de la Junta General, esto es, el balance, la 
cuenta de pérdidas y ganancias, la memoria anual, tanto 
individual como consolidada, y la propuesta de aplica-
ción del resultado obtenido por la sociedad, así como el 
informe de gestión consolidado y los informes de los 
auditores de cuentas.

La participación y votación de los accionistas en la 
Junta General, se podrá realizar en cualquiera de las for-
mas establecidas en el artículo 9 de los estatutos sociales. 
En el caso de que se quiera participar en la Junta General 

por correspondencia, podrá hacerse por escrito o median-
te correspondencia electrónica y, en ambos supuestos, en 
los términos establecidos en el citado artículo estatutario 
para garantizar debidamente la identidad del sujeto que 
ejerce su derecho de voto, lo que será valido siempre que 
llegue a conocimiento de la sociedad, al menos, una hora 
antes a la del comienzo de la reunión.

Madrid, 23 de mayo de 2007.–Presidente, Eugenio 
Galdón Brugarolas.–35.322. 

 GRUPO EMPRESARIAL MAGENTA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración del Grupo Empresarial 
Magenta, Sociedad Anónima, con la intervención de su 
Letrado asesor, de conformidad con la normativa legal y 
estatutaria en vigor, ha acordado convocar a los señores 
accionistas de esta sociedad a la Junta General ordinaria, 
que se celebrará en Plasencia (Cáceres), en primera con-
vocatoria, el día 29 de junio de 2007, a las 12:00 horas, 
en los salones del hotel Azar, avenida de Martín Palomi-
no, sin número, o, en segunda convocatoria, el día 30 de 
junio, en el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y 
resolver acerca de los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, referidos al ejerci-
cio cerrado al 31 de diciembre de 2006, de la sociedad y 
de su grupo consolidado, así como de la gestión social 
del mencionado ejercicio, resolviendo sobre la aplicación 
del resultado.

Tercero.–Informe ejecutivo de la gestión social del 
ejercicio 2006.

Cuarto.–Renovación de los Auditores de cuentas de la 
sociedad, y de su grupo consolidado.

Quinto.–Acogimiento al régimen de consolidación 
fiscal e inclusión de sociedades dependientes del mismo.

Sexto.–Aprobación de la fusión por absorción de la 
sociedad Explotaciones Urbanísticas Campo de Avia-
ción, Sociedad Limitada, unipersonal, como sociedad 
absorbida, por Grupo Empresarial Magenta, Sociedad 
Anónima, como sociedad absorbente, de acuerdo con el 
proyecto de fusión cuyas menciones mínimas se inclu-
yen, según establece el artículo 240.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, al final de la presente convocatoria; 
sometimiento de la fusión al régimen fiscal especial de 
fusiones, escisiones, aportaciones de Activos y canje de 
valores, recogido en el capítulo VIII, título VII, de la Ley 
del Impuesto de Sociedades, y a las exenciones estableci-
das en la Ley y Reglamento del Impuesto de Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
de la sociedad, en los más amplios términos, para el ple-
no desarrollo y ejecución de los anteriores acuerdos, in-
cluyendo expresamente el ejercicio de las facultades de 
interpretar, subsanar y completar los mismos, así como 
su elevación a públicos, pudiendo realizar las modifica-
ciones y aclaraciones o salvar las omisiones que sean 
precisas o convenientes, hasta la inscripción de los mis-
mos en el Registro Mercantil.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

De conformidad con lo previsto en la vigente Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
corresponde a todos los accionistas de examinar, en el 
domicilio social, y de pedir la entrega o envío gratuito de 
la siguiente documentación:

Texto íntegro de las cuentas anuales (Balance, Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y Memoria) e informe de ges-
tión, referidos al ejercicio cerrado al 31 de diciembre 
de 2006, de la sociedad y de su grupo consolidado, así 
como el informe del Auditor de cuentas.

Texto íntegro e informe de la propuesta de Auditores.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión, correspondiente al 
ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social correspondiente al ejercicio 2006.

Tercero.–Aplicación de resultados.
Cuarto.–Nombramiento de Auditores para el ejerci-

cio 2007.
Quinto.–Fijar la retribución para los miembros del 

Consejo de Administración para el ejercicio 2007.
Sexto.–Redacción y aprobación, si procede, del acta 

de la reunión.

Los socios podrán examinar en el domicilio social la 
totalidad de los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta, y también a la obtención gra-
tuita de los mismos.

Santiago de Compostela, 23 de mayo de 2007.–El 
Presidente del Consejo de Administración, José Manuel 
Quelle.–35.643. 


